Departamento Administrativo de la Funcion Publica

r

"Funcion Publica

Decreto 2274 de 2019

Los datos publicados tienen propésitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Funcién Pdblica no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualizacion de los contenidos.

DECRETO 2274 DE 2019
(Diciembre 13)

Por medio del cual se modifica el Decreto 226 de 2013 "por el cual se crea la Comisién intersectorial de orientacidn y apoyo al financiamiento de
programas y proyectos de inversién de la Subcuenta Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina"

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,
en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en el articulo 45 de la ley 489 de 1998, y
CONSIDERANDO:

Que el Decreto 226 de 2013 cred la "Comision intersectorial de orientacién y apoyo al financiamiento de programas y proyectos de inversién de
la Subcuenta Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina".

Que el articulo 6 del Decreto 226 de 2013 dispone que la presidencia de la Comisién intersectorial de orientacién y apoyo al financiamiento de
programas y proyectos de inversién de la Subcuenta Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina estard a cargo del
Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la Republica, o su delegado.
Que el Decreto 1784 de 2019 modific la estructura del Departamento Administrativo de la Presidencia de la RepuUblica y en el numeral 3 del
articulo 24 le asigné a la Consejeria Presidencial para las Regiones la funcién de "Coordinar y apoyar a las entidades competentes del orden
nacional y territorial en la ejecucion de politicas y el desarrollo programas, planes y proyectos estratégicos del Gobierno nacional en territorio,
atendiendo las directrices del Presidente de la Republica y del Jefe de Gabinete".
Que resulta pertinente modificar el Decreto 226 de 2013 para incluir al Consejero presidencial para las Regiones como integrante de la Comisién
intersectorial de orientacién y apoyo al financiamiento de programas y proyectos de inversién de la Subcuenta Departamento Archipiélago de
San Andrés, Providencia y Santa Catalina. en reemplazo del Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la Republica.
Que por lo anterior,

DECRETA:
ARTICULO 1. Modificar el articulo 3 del Decreto 226 de 2013 "por el cual se crea la Comisién intersectorial de orientacién y apoyo al
financiamiento de programas y proyectos de inversiéon de la Subcuenta Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa

Catalina", el cual quedard asi:

"ARTICULO 3. INTEGRACION. La Comisién intersectorial de orientacién y apoyo al financiamiento de programas y proyectos de inversién de la
Subcuenta Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina estard integrada por:

1. El Ministro del Interior o su delegado.

2. El Ministro de Relaciones Exteriores o su delegado.

3. El Consejero Presidencial para las Regiones o su delegado.

4. El Director del Departamento Nacional de Planeacién o su delegado.

5. El Gobernador de San Andrés, Providencia y Santa Catalina o su delegado.
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6. El Alcalde de Providencia o su delegado.

PARAGRAFO 12. En el caso de los Ministros, la representacion en las sesiones de la Comisién intersectorial sélo podré ser delegada en los
Viceministros y en el caso del Director del Departamento Nacional de Planeacién, en uno de sus Subdirectores Generales. Para el caso del
Consejero Presidencial para las Regiones, en un funcionario del nivel asesor.

PARAGRAFO 2°. A la Comisién intersectorial de orientacién y apoyo al financiamiento de programas y proyectos de inversién de la Subcuenta
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina asistiran y participaran con voz y sin voto, como Invitados Permanentes:

1. 5 Representantes del Presidente de la Republica.

PARAGRAFO 29. Ademés de los invitados permanentes, la Comisién podré invitar a sus sesiones a las personas o servidores piblicos que
considere necesarios para el mejor desarrollo de la misma, quienes participardn con voz, pero sin voto.

ARTICULO 2. Modificar el articulo 5 del Decreto 226 de 2013 "por el cual se crea la Comisién intersectorial de orientacién y apoyo al
financiamiento de programas y proyectos de inversién de la Subcuenta Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa
Catalina", el cual quedard asi:

"ARTICULO 5°. Funcionamiento. La Comisién intersectorial de orientacién y apoyo al financiamiento de programas y proyectos de inversién de la
Subcuenta Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, se reunira ordinariamente y por derecho propio
trimestralmente o de forma extraordinaria cuando existan hechos o circunstancias que asi lo ameriten.

Sin perjuicio de lo establecido en el presente decreto, el reglamento interno establecerd los mecanismos y requerimientos para deliberar y
decidir, asi como las reglas aplicables a cada sesion de la Comision y las obligaciones de sus miembros, presidente y secretaria técnica.

De las sesiones se levantaran actas que seran suscritas por el Presidente y el Secretario Técnico, luego de ser aprobadas por los miembros. La
conservacion de las actas estard a cargo del secretario técnico.

ARTICULO 3. Modificar el articulo 6 del Decreto 226 de 2013 "por el cual se crea la Comisién intersectorial de orientacién y apoyo al
financiamiento de programas y proyectos de inversién de la Subcuenta Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa
Catalina", el cual quedard asi:

"ARTICULO 6. Presidencia. La Comisién intersectorial de orientacién y apoyo al financiamiento de programas y proyectos de inversién de la
Subcuenta Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, serd presidida por el Consejero Presidencial para las
Regiones del Departamento Administrativo de la Presidencia de la Republica, o su delegado.

ARTICULO 4. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicacién y deroga el Decreto 471 de 2013 "por el cual se modifica el
Decreto 226 de 2013".

PUBLIQUESE Y CUMPLASE
Dado en Bogotd D.C., a los 13 dias del mes de diciembre de 2019
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA
(FDO.) IVAN DUQUE
El DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PUBLICA,
FERNANDO GRILLO RUBIANO
EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA,

DIEGO ANDRES MOLANO APONTE
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